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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de 

noviembre de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los 

siguientes Sres./as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales, Doña Marta Nievas Ballesteros 

y Don José Antonio González Alcalá. 

  

 Asisten como invitados, la Diputada Provincial Doña Rosa María Fuentes Pérez y el 

Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado.  

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 

2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 17 de noviembre de 

2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 Por la Diputada Delegada de Centros Sociales y Nuevas Tecnologías se da cuenta de 

los actos previstos para la celebración, como cada año, del día de su Patrona en la residencia 

de mayores La Milagrosa de Armilla. 

 Por el Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado de Presidencia se informa de la 

celebración en Granada del Primer Congreso Internacional de Turismo Rural y Naturaleza 

organizado por el Patronato Provincial de Turismo de la Diputación de Granada.   

  Por último el Diputado Delegado de Cultura y Patrimonio se informa sobre la 

propuesta que se va a presentar al Pleno de la Diputación   para aprobar los Estatutos del 

Consorcio  que va a gestionar el Centro García Lorca. Asimismo se da cuenta de su 

propuesta para que el Pleno solicite, a través de una moción, que por la Junta de Andalucía 

se flexibilice el Bien de Interés Cultural  Alpujarra Media Granadina y La Tahá.  

 

 

4º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS. 

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia, relativas todas a 

concesión de ayudas económicas: 

 - Resolución nº 004085, de 3 de octubre, concediendo a la Cruz Roja Española en 

Granada una colaboración económica por importe de 4.000 € con destino a la “Campaña 

para recaudar fondos para persona en exclusión social”. 

 - Resolución nº 004616, de 28 de octubre, concediendo al Ayuntamiento de Motril 

una ayuda económica por importe de 6.644 € para el “Transporte escolar para el Centro 

Infantil Virgen del Mar de Calahonda”. 

 - Resolución nº 004688, de 3 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de La 

Calahorra una ayuda económica por importe de 30.000 € para el ”Arreglo de depósitos de 

abastecimiento de agua del municipio de La Calahorra”. 

 - Resolución nº 004689, de 3 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Lújar 

una ayuda económica por importe de 18.000 € para la “Adquisición de mobiliario para el 

albergue municipal”. 
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 - Resolución nº 004690, de 3 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de 

Bérchules una ayuda económica por importe de 30.000 € para el “Acondicionamiento del 

depósito de la pantaneta  fase 1ª”. 

 - Resolución nº 004691, de 3 de noviembre, concediendo a la Asociación Provincial 

de Apicultores de Granada, una colaboración económica por importe de 2.700 €, con destino 

a las “XIX Jornadas Técnicas de Apicultura”. 

 - Resolución nº 004692, de 3 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Alquife 

una ayuda económica por importe de 12.000 € para la “Construcción de 18 nichos en el 

cementerio municipal”. 

 - Resolución nº 004693, de 3 de noviembre, concediendo a la Entidad Local 

Autónoma de Bácor Olivar una ayuda económica por importe de 20.500 € para las “Obras de 

emergencia consolidación Torre del Homenaje del Castillo de Bácor”. 

 - Resolución nº 004694, de 3 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Dílar 

una ayuda económica por importe de 3.000 € para el “III Programa noches al fresquito de 

Dílar”. 

 - Resolución nº 004824, de 3 de noviembre, concediendo a la Fundación Banco de 

Alimentos de Granada una colaboración económica por importe de 50.000 € con destino a la 

“Aportación año 2014. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL GRANADA CLUB DE FÚTBOL S.A.D., PARA LA 

PROMOCIÓN DEL DEPORTE BASE EN LA PROVINCIA Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

DEPORTIVA DE LA DIPUTACIÓN. 

 

 Por el Diputado Delegado de Deportes se presenta la siguiente PROPUESTA:  

 “Siendo competencia de la Delegación que represento la administración de los 

intereses deportivos de nuestra provincia y la promoción de la actividad deportiva 

especialmente de nuestra infancia, consideramos de gran importancia la puesta en valor de 

las Instalaciones Deportivas de nuestra Provincia en general, y de las Instalaciones 

Deportivas propias de esta Administración Provincial en particular. Asimismo, no podemos 

olvidar que el fomento del Deporte Base en la edad escolar es uno de los instrumentos más 

efectivos para inculcar en nuestra juventud los valores propios del deporte, siendo éste, un 

vehículo integrador perfecto para complementar la educación de nuestros niños y niñas, 

inculcando hábitos de vida saludable en edades tempranas. Con dichos objetivos previstos, y 

en orden a ejecutar la competencia provincial asignada en el artículo 7.2 de la Ley 6/1998, 
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de 14 de diciembre del Deporte de Andalucía, que mejor plasmación que estrechar una 

colaboración con el Granada C.F. como primer equipo y referente de nuestra provincia a 

nivel nacional. 

 

 En lo referente a nuestras instalaciones, queremos buscar el fomento de la Ciudad 

Deportiva de Diputación ubicada en los términos municipales Armilla y Ogíjares, contando 

con unos 180.000 metros cuadrados, lo que hace que cuente con un amplio abanico de 

equipamientos, espacios deportivos y alojamiento. Entre dichos espacios podríamos destacar 

que cuenta con seis pistas polideportivas, tres pistas de tenis, un campo de césped natural, 

un campo de césped artificial, un campo de moqueta, un pabellón con tres pistas, y un largo 

etcétera. 

 

 Dentro de la competencia provincial de fomento del Deporte Base y ampliar el 

porcentaje de deportistas propios de nuestra provincia, inculcando unos hábitos de vida 

saludables a través de una educación integral que posibilite la práctica continuada del 

deporte en todas las edades, y aprovechando los recursos de nuestra provincia al máximo, 

nace el presente Convenio de Colaboración entre esta Diputación Provincial y el Granada 

C.F., en el que se establece un régimen obligacional recíproco colaborando dicha Entidad 

Deportiva en aspectos técnicos para un mantenimiento “de élite” del campo de césped y 

realizando aquellas adaptaciones y actuaciones necesarias para adaptar la instalación al 

entrenamiento físico de deportistas profesiones, al mismo tiempo que el equipo desarrollará 

entrenamientos en la Ciudad Deportiva de Diputación –con la relevancia mediática que 

supone para nuestras Instalaciones el entrenamiento de un Club que compite en la 

competición de Honor Nacional-. Por otra parte, como adicción a lo anterior, se materializa la 

posibilidad de que los niños y niñas de nuestra provincia puedan disfrutar y aprender de los 

entrenamientos del equipo y contar con una Instalación Deportiva de primer nivel para el uso 

y disfrute de nuestra provincia y su población infantil. 

 

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el artículo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de Presidencia nº 4015 de 15 de julio de 2011 en cuyo punto CUARTO establece 

la competencia para la aprobación de convenios de Colaboración. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial, para que resuelva con la 

asistencia de la Junta de Gobierno: 
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 ÚNICO.- Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de 

Granada y el Granada Club de Fútbol S.A.D. para la promoción del deporte base en la 

Provincia y promoción de la Ciudad Deportiva Diputación”. 

  

 Consta en el expediente el siguiente Informe emitido por el Técnico Responsable de 

Fiscalización, de fecha 20 de noviembre de 2014, intervenido y conformado  por el 

Interventor Provincial: 

 “……… Vista la documentación obrante en el expediente, en concreto el texto del 
Convenio y el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Administración General de la 
Delegación de Deportes podemos diferenciar varias partes a las que hacer referencia en este 
informe. 
 
 Así, la parte dispositiva del convenio, en la que se recogen las cláusulas en las que se 
articulan los actos o negocios que se formalizan a través de este instrumento jurídico se 
diferencian de los siguientes apartados: 
  
 El primero viene recogido en las cláusulas primera a cuarta, referidas al fomento de 
la Ciudad Deportiva de Diputación, en los mismos términos recogidos en temporadas 
anteriores siendo la fiscalización favorable. 
 
 El segundo, recogido en las cláusulas quinta a séptima, recoge la concesión de una 
subvención nominativa a favor del Club, incluida tanto en el presupuesto de Diputación para 
el 2014 como en las Bases de ejecución del mismo, siendo la fiscalización favorable. 
 
 En tercer lugar, recoge el convenio un patrocinio en especie del Club en actividades 
de la Diputación, en concreto de la Ciudad Deportiva, siendo la fiscalización de esta 
Intervención igualmente favorable. 
 
 Por otro lado, la parte expositiva del Convenio, recoge los antecedentes, motivos e 
intenciones que conducen a la celebración del acto, sin que ninguna de sus manifestaciones 
en general y en concreto la cuarta en particular, conlleve obligación alguna por parte de esta 
Corporación, que no se derive de actos posteriores celebrados conforme a la legalidad 
vigente en la materia, de forma independiente a este convenio. 
 
 Por tanto, careciendo dicha manifestación cuarta, igual que el resto de las 
manifestaciones, de valor jurídico obligacional ni creando derechos a favor de tercero, no es 
objeto de fiscalización. 
 
 No obstante, entiende el que suscribe que, dado que si dicha manifestación figurara 
en la parte dispositiva del convenio en lugar de la expositiva, sería nula de pleno derecho, de 
conformidad con el art. 62 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, debiera eliminarse del texto del convenio 
evitando expectativas de derechos por parte del Club sin amparo legal alguno”. 
 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada por el Sr. 

Diputado de Deportes y la Presidencia resuelve:  

 Aprobar el “Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y el 

Granada Club de Fútbol S.A.D. para la promoción del deporte base en la Provincia y 

promoción de la Ciudad Deportiva Diputación”.  
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6º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 004930, DE 17 DE NOVIEMBRE, SOBRE 

ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES, PARA EL MANTENIMIENTO DEL 

AULA MENTOR DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

 
 Dada cuenta de la Resolución 004930, de 17 de noviembre, de la Delegación de 

Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación, por la que se acepta la subvención de la 

Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades, para el 

mantenimiento del Aula Mentor de la Diputación de Granada, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 

 

 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 004931, DE 17 DE NOVIEMBRE, SOBRE 

ACEPTACIÓN DE AUMENTO DE LA AYUDA PARA EL PROYECTO GRANADA EMPLEO II. 

 

Dada cuenta de la Resolución 004931, de 17 de noviembre, de la Delegación de 

Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación, por la que se acepta el aumento de la ayuda 

para el proyecto Granada Empleo II por importe de 124.157,88 €, con cofinanciación de 

25.191,57 €. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

 

8º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 

GANADO CAPRINO DE RAZAS PURAS ANDALUZAS “CABRANDALUCÍA”, PARA EL 

FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LA INNOVACIÓN EN EL SECTOR CAPRINO EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA. 

 

 La Diputación Provincial de Granada, desde el Servicio de Fomento al Desarrollo 

Rural, ha venido apoyando activamente el desarrollo de la innovación en el sector ganadero 

con diferentes actuaciones, como la aportación de medios personales y materiales al Centro 

Andaluz de Selección y Mejora del Ganado Caprino o subvenciones concedidas al sector. 

  

 Por su parte el “Federación de Asociaciones de Ganado Caprino de Razas puras 

Andaluzas” (CABRANDALUCÍA), tiene como fin principal el fomento, promoción, selección, 

difusión y mejora de las razas caprinas andaluzas, en especial la raza “Murciano-Granadina”, 

autóctona de nuestra Provincia. 
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Es voluntad de ambas partes suscribir un Convenio Marco de Colaboración para dar 

continuidad a la labor desarrollada hasta ahora, por redundar satisfactoriamente en los 

intereses del Sector y por ende en la Provincia. 

 

A la vista del Acuerdo de Pleno de esta Corporación de 12 de junio de 2014,  sobre 

“El ejercicio de competencias por esta Diputación”, el presente convenio está incluido en las  

competencias “distinta de las propias y de las atribuidas por delegación”, que se viene 

desarrollando con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

que no incurre en supuestos de ejecución simultánea y cuenta con financiación al efecto. En 

concreto está atribuido a la competencia de esta Delegación de Empleo y Desarrollo 

Provincial (Servicio de Fomento al Desarrollo Rural), con el epígrafe “Convenio de 

colaboración de criadores de cabra Murciano-Granadina. 

 

El Convenio Marco que se plantea celebrar no origina para esta Diputación ninguna 

obligación de contenido económico. 

 

A la vista de las razones expuestas, de la Memoria presentada por la Federación y del 

informe favorable emitido por la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural,  de fecha 

20 de octubre de 2014, la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y 

Contratación PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente, y a éste para su Resolución: 

Aprobar en los términos previstos en el documento adjunto a la presente propuesta, 

el “Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la 

Federación de Asociaciones de ganado caprino de razas puras andaluzas 

(CABRANDALUCÍA)”,  para el fomento y el desarrollo de la innovación en el sector caprino en 

la Provincia de Granada. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

  

9º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE CRIADORES DE 

CAPRINO DE RAZA MURCIANO-GRANADINA “CAPIGRAN”, EN MATERIA DE 

SELECCIÓN Y EXPANSIÓN DEL SECTOR CAPRINO EN LA PROVINCIA DE GRANADA. 

 
La Excma. Diputación de Granada, a través del Servicio de Fomento al Desarrollo 

Rural, de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, viene desarrollando un largo  

trabajo de experimentación, investigación y divulgación de técnicas encaminadas a la mejora 
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de la cabaña provincial, en concreto en el sector del ganado caprino, habiendo sido 

reconocida por esta labor como “Centro de referencia para la selección y mejora del caprino 

andaluz”. 

 

Por su parte la Asociación Nacional de Criadores de Caprino de Raza Murciano-

Granadina (CAPRIGRAN),  realiza una importante labor en este mismo sector, siendo su 

principal objetivo la “Conservación, mejora y promoción de la Raza Caprina Autóctona 

Murciano-Granadina”, raza de reconocimiento nacional e internacional. 

 

En este contexto es importante la implantación de programas conjuntos de 

cooperación entre los agentes económicos y sociales vinculados a la actividad ganadera para 

establecer un intercambio de información y una labor conjunta, que permita la puesta en 

marcha de mecanismos que promuevan el desarrollo económico de la provincia granadina y 

por tanto al cumplimiento de los fines propios de esta Entidad. 

 

El Pleno de esta Corporación con fecha de 12 de junio de 2014, para aplicación de la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en el marco del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, con 

objeto de determinar la naturaleza de las competencias que amparan la prestación de los 

servicios por esta Diputación,  incluye en las competencia de esta Entidad la celebración de 

Convenios de Colaboración con criadores de cabra Murciano-Granadina, siempre que no 

incurran en supuestos de ejecución simultánea y cuenten con financiación al efecto. 

 

 El presente Convenio Marco de Colaboración no origina, para la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, ninguna obligación de contenido económico durante su período de 

vigencia. 

 

 Emitido informe favorable por la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural de 

fecha 10 de octubre de 2014 y constando en el expediente los requisitos establecidos en el 

Anexo IX de las Bases de Ejecución del presupuesto para 2014, la Diputada Delegación de 

Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus 

funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución: 

 Aprobar en los términos previstos en el documento adjunto a la presente propuesta, 

el Convenio Marco de Colaboración entre la Asociación Nacional de Criadores de Caprino de 

Raza Murciano-Granadina (CAPRIGRAN) y la Diputación Provincial de Granada, en materia 

selección y expansión del sector caprino de raza Murciano-Granadina en la provincia de 

Granada. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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10º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

12º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL   
    


